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Constancia: Le informo Señora Juez que, una vez revisada la base de datos del Consejo 
Superior de la Judicatura, sobre antecedentes disciplinarios, no aparecen registradas sanciones 
en contra del apoderado de la parte ejecutante Oscar de Jesús Alzate Arboleda. A Despacho 
para lo que estime pertinente. 
 
Medellín, 26 de enero de 2021 

 
 
 
 
 

Marcela Bernal B. 
Oficial Mayor  

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis de enero de dos mil veintiuno  

 
 

Proceso Ejecutivo Singular Menor Cuantía  

Demandante Olga Lucia Flórez Cartagena  

Demandado Fabio Nelson Estrada Estrada  

Radicado 05001 40 03 028 2021 00063 00 

Instancia Primera   

Providencia Inadmite demanda   

 

La demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTÍA (Pagaré) instaurada por la 

señora OLGA LUCIA FLÓREZ CARTAGENA, en contra del señor FABIO NELSON 

ESTRADA ESTRADA, se INADMITE para que dentro del término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo subsiguiente, el apoderado de la parte ejecutante cumpla los siguientes 

requisitos:  

 

1) Teniendo en cuenta que en el hecho tercero de la demanda se afirma que el 

demandado canceló tres de las cuotas pactadas en el pagaré, deberá discriminar las 

cuotas causadas y no pagadas correspondientes desde que el ejecutado se constituyó 

en mora (30 de noviembre de 2017), e indicará la fecha desde la cual se cobran los 

intereses moratorios para cada una de ellas. 

 

Así mismo, enunciará el capital adeudado y no vencido, que se pretende acelerar, y el 

día desde que se cobraran los intereses moratorios para éste.   

 

2) Dependiendo del cumplimiento del anterior requisito, deberá reformular las 

pretensiones de la demanda, discriminando lo correspondiente a capital e intereses para 

cada cuota.   
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3) Manifestará como obtuvo la dirección de correo electrónico del demandado, y allegará 

las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar, tal como lo ordena el Art. 8 inciso 2° del Decreto 806 de 2020. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 

1. 

 

Firmado Por: 

 

SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 028 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
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